
~ ~ámaia de ~;¡iutadod de la rJ!Jlovinoia de ~ $ampa 

&ouma oon /uet-a-.a de 

2y: 

Articulo 1°: Increm~ntanse los Recursos y Erogaciones del Pre 

supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Direcci6n Provincial de Vialidad para el Ejercicio 1983 , 

aprobado por la Norma Jurí dica de Facto No. 1.208 y prorroga

do para el corriente ejercicio por Decreto No. 225/83, confor 

me al detalle que figura en las planillas Anexo I y II que -

forman parte integrante de la presente Ley. 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo .-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinti

cinco días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y -

cuatro.-

BAJO EL Nº 799 

I 

7.{l~ 
VIC:PREC:!Di= wr :: 'º 

H . C/\MARA DI: O:PUT/•:)Ot 
PROVINCIA O: LA PAMPA 
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SECA~ TARIA GENERJ.L 

; ~Ol"S 1 0 __ \__ .. l 

0(.epúb{¡ca Ár9enhna 

CJ)ocÍel' bjecuhuo cÍe Ía CJ)rouincía Je S:a CDampa 
Expte. Nº 8231/84.-

SANTA ROSA, 3 O OGT 1984 
-~., 

POR TANTO: /J 
T,ngase por Ley de la Provincia. D,se ¡! : Registro Ofi-

' cial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y -

archívese.-

DECRETO 
/dgdc . 
~ 

~ ( ). 
No t'-"-~ c..., 
;~: -::·· .:: · ¡~ 
¡ ,--,,¡ 

\ ,·-¡,c._.,.h 
1 / ,,, ' ·' 
l::w.~•~ 

60 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION, 

' l,d /Í 
L 1 

' / ¡ 1 / . f 1 
. / I I I 
Dr. R N HUGO MAi{IN 

GOBWW>Oa~o~. lA PAW __ ,A. . •• ·J I I 

; i¡' ,¡ 
¡ / 1/ ·u·/ / 

j 
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Registrada la presente Ley bajo el número SE

TECIENTOS NOVENTA Y NUEVE {799) .-
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